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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las layes, órdenes y anuncios qus hayan da Inawtar»* en 
los BouRTlNt» oricULKs se han de mandar al J«í* Político 
respectivo, por curo conduelo se pasaran á los Editor*-» Ir los 
mencionado» periódicos. 

(Real trden de 6 de Airit de 1839 . ) 

ftr p u b l i c a to i loM Ion d in* « a c ep to ION d o m i n g o » 

»aaoios os KUSOSIPSIOB 

En esta capital, llevado á domicilio, a'»0 pesetas mensual** aniicipad&s; 
fuera dt ella a'so al me*, • al trimestre, ta *eme«tr« j ? « ' • « por un ano. 

Se admiten suacripcloacsoo Madrid, en, la Administración «tal S.n.tríH, p lan 
de Santiago, 2.— Fuera de eaU capital, directamente por medio de carta i la 
Adminitlrarión, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA KDlTORJAX 

La» dispeslclones de tas Autoridades, excepto las qo« oras 
á instancia departe DO pobre, se ln»*nar»n ofteialmenU: aai-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qne 
dimane de Us mismas; pero las de interés particular pagaran 
60 oentlmos de peseta por cada linea da Inserción. 

S u r a e r o « ue l t o i o cén t imo* d e pe«eta\ 

P A R T E 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fa nilia continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 
_ 

CANCILLERÍA. 

Coa motivo del fallecimiento de 
S. A.. R . la Princesa Guillermina Mana 
de Dinamarca; 

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente del 
Reino, so ba servido disponer que la Corte 
vista de luto durante diez días, mitad ri
guroso y mitad de alivio; debiendo em- j 
pezar desde boy. 

(üaetta 19 Junio 1891.) 

CIVIL 

CIAI. en cumplimiento á la anterior dis
posición. 

Madrid Ib" de Jnnio de 18í)l.=»El Go
bernador, El Marqués do Viaua. 

PROVINC IAL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
El limo. Sr. Director general de Obras 

públicas, con fecba 11 del actual, comu
nica á este Gobierno de provincia lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia y pro
yecto que á ella acompaña, presentados en 
este Ministerio por D. Félix Fernduiez 
E iuarte, vecino de Plasencia, solicitando 
la concesión de un tranvía, con motor de 
vapor, desle esta Corte (pai tiendo de la 
glorieta de San Antonio de la Florida al 
Real Sitio de El Pardo): visto el resguar
do, quo también se acompaña, expedi
do por la Caja general de Depósitos, ha
ciendo constar haberse consignado la co
rrespondiente ñanza en garantía de la pe
tición: visto el art. 81 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878, dictado para la eje
cución de la vigente ley de Ferrocarriles; 
esta Dirección general ba resuelto anun
ciar en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, la peti
ción del Sr. Fernández r. marte, para que 
puedan presentarse otras mejorándola, 
acompañadas de sus correspondientes pro
yectos, en el término de un mes, contado 
desde la fecba eu que los anuncios se pu
bliquen, de conformidad con lo dispuesto 
en él reglamento y articulo antes citado.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI-

FalJos dictados por la Excma. Comisión 
provincial en materia electoral munici
pal, <¡ue se publican en el Boletín oücial 
de la provincia, cumpliendo lo precep -
tuado en el art. 6.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891. 

Belmonte de Tajo 
Devolver el exponiente al Ayunta

miento, porque la protesta formulada por 
el candidato D. José Sáuobez en el acto de 
la vo'.acióu, relativa á que un elector su
bió varias veces al Colegio electoral y ha
blaba con algunos de los electores, no 
afecta á la validez de la elección. 

Freanedlllas 
Declarar q íe por falla de prueba no 

há lugar á resolver sobre las reclamacio
nes presentadas contra la capacidad legal 
do los electos D. Brigido González y Don 
Julián de la Plaza; y que se aperciba al 
Presidente de la Junta general de escru
tinio por no haber hecho la proclamación 
de can*!Idatoá en tiempo oportuno, orde
nándole que reúna inmediatamente á la 
Junta con esto objeto y el de expedir las 
credenciales corruspou tientes á favor de 
los electos, según preceptúan los artículos 
50 y 54 del Real decreto de adaptación de 
5 de Noviembre de 1890. 

Reduefla 
Declarar incapacitado á D. Mariano 

Velasco Cerezo por resultar acreditado 
que es deudor á los fondos municipales en 
concepto de segundo contribuyente, y que 
no há lugar á resolver sobre las protes
tas formuladas contra la capacidad de Don 
Juan Velasco, porque el hecho que en 
primer término le incapacita es el haber 
sido desfavorable para él el resultado del 
sorteo celebrado por el Ayuntamiento en 
14 de Mayo próximo pasado entro los can
didatos empatados, eu cumplimiento del 
Real decreto de 14 Je Marzo último, con
tra cuyo sorteo no se ha interpuesto recla
mación alguna. 

Val dilecha 
Declarar válidas las elecciones efec

tuadas en dicho pueblo, porque la Junta 
municipal del Censo restableció el imperio 
de la ley en cuanto se reüere al objeto de 

la elección, respetan lo lo acordado por la 
Junta provincial respecto al término mu
nicipal de aquella localidad que figura en 
el censo con una Sección porque no exce
de de 500 electores. 

San Lorenzo 

Admitir la excusa presentada por el 
electo D. Sebastián González, fundada en 
haber cumplido sesenta y cinco años, 
cuyo extremo acredita con la correspon
diente fe de bautismo. 

• < v <»tr! m - i naot'< 
Faencarral 

Declarar válidas las elecciones por 
haberse ajustado á la división de distri
tos municipales y secciones electorales 
que corresponden á aquel pueblo, según 
lo dispuesto en la ley Municipal y K»al 
decreto de adaptación de 5 de Noviembre 
de 1890. 

Canillas 
Declarar incapacitado legalmente para 

desempeñar el cargo de Concejal de aquel 
Ayuntamiento, al "léelo D. Salvador Cas* 
tan y Navarro, por resultar probado que 
residió en dicho pueblo siendo militar 
hasta el día 30 de Noviembre de 1889, y 
por consecuencia no tenia ni tiene ta cuali
dad de veciuo. 

Fnentidnefla 
Declarar la incapacidad legal para des 

empuñar el carg) de Concejal de aquél 
Ayuntamiento, al electo D. Serafín Gon
zález Duarte, por ser rematante del ramo 
de carnes por el año económico de 1891 
i 1892. 

Pezaela de las Torres 
Que no procede, como pretenden los 

reclamantes, declarar la nulidad de la 
elección de D. Pedro Díaz Gallego, don 
Baldomero Cuenca y D. Pulicarpo de Be
nito, por resultar acreditado que los tres 
teman derecho á designar Interventores 
de la me3a electoral, sin necesidad de ser 
propuestos por los electores, toda vez que 
los dos primeros oslentabau el carácter de 
ex Concejales del Ayuntamiento, y el úl
timo había obtenido más de la cuarta 
parle del total de votos emitidos en an
teriores elecciones, estando por lauto 
comprendidos en los casos i.° y 2.°, letra 
B, del art. 16 del Real decreto de adap
tación. 

Alcobendas 
Declarar nulas las elecciones efectua

das en este pueblo por resultar infringi
dos los artículos 43 y 48 de la ley Muni

cipal, toda vez que la renovación ha sido 
de dos Concejales y no de la mitad de los 
que constituyen el Ayuntamiento, y que 
no se ha llevado á efooto el oporluuo sor
teo entre los siete elegidos en la elección 
ordinariade 1889 para determinar quienes 
podían ser considerados en cuanto al tur
no de salida como los Concejales á quie
nes reemplazaban. 

San Agustín 
Declarar con capacidad legal para 

ejercer el cargo de Concejal á D. Felipe de 
la Serna, porque si bien está probado 
que es arrendatario de consumos en el ac
tual ejercicio económico, su compromiso 
con el Ayuntamiento espira antes do to
mar posesión de aquél cargo, y resultaque 
en la actualidad ba satisfecho a l a Corpora
ción todas la cantidades á que se obligó 
como consecuencia de aquél arriendo. 

Torre jó n de Ardoz 

Declarar con capacidad legal á los 
electos D. Manuel Carriodo y D. Esteban 
Sin hez de Mesa, porque desde el mo
mento en que el primero como fiador del 
segundo satisfizo cou anterioridad á la 
elección las sumas que el Mesa adeuda
ba en concepto do rematante de consu
mos en años anteriores, quedó extinguida 
l i responsabilidad de ambos, y en condi
ciones de desempeñar cargos concejiles, 
y al propio tiempo declarar que D. José 
Rodríguez Espino está incapacitado para 
ejercerle por resultar justificado que tie
ne contienda con la Corporaoión munici
pal, en virtud de un expediente ordenado 
instruir por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia. 

Becerril de la Sierra 
Declarar incapacitado á D. Julián 

Sanz y Sauz, por ser fia lor del rematante 
de la corta y roza de leñas de la Dehesa 
déla Villa, y hallarse por tanto compren
dido en el caso 4.° del art. 43 de la ley 
Municipal, por leoeral tiempo de efectuar
se la elección participación eu un contrato 
oon el Ayuntamiento. 

Alpedrete 
Declarar válidas las elecciones, porque 

las protestas que se refieren á la capacidad 
de los electos no afectan en modo alguno 
á la validez Je las mismas: que D. Mariano 
García López está incapacitado para ser 
Concejal por tener celebrado contrato di
recto con el Ayuntamiento en concepto 
de rematante de los pastos de un terreno 

L 
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de Propios, y ser deudor al mismo por el 
importe de varios plazos vencidos; y quo 
no procede declarar la incapacidad de 
D. Eusebio Matosán y D. Lucio Lázaro 
Berrocal, porque el hecho de no haher 
sillo proclamados candidatos por la Junta 
municipal del Censo, sdlo afecta á la fa
cultad de los mismos para designar In
terventores de la Mesa electoral, pero en 
ningún caso á su capacidad para repre
sentar el vecindario auto el Municipio. 

Moralzarzal 
Declarar con capacidad bufioiente para 

ejercer el cargo do Concejal de aquel 
Ayuntamiento á D. Tomás Sepúlveda y 
D. Aniceto González; al primero, por no 
resultar que tenga contienda administra
tiva con la Corporación municipal, y al 
segundo, por estar plenamente probada 
que ni ejerco cargo alguno retribuido do 
fondos municipales, ni tiene participación 
directa ó indirecta en algún servicio ó su
ministro por cuenta del Ayuntamiento. 

Colmenarejo 
Que no há lugar á declarar la incapa

cidad de D. Juliáu Martin Villena, Don 
Celestino Gamella y D. Lucas Gala Elvira, 
por cuanto el reclamante no prueba que 
sean deudores á los fondos municipales, 
ni de su reclamación, por la forma Inco
herente en que está redactada, pueda de
ducirse cargo alguno concreto contra la 
capaoidad de los mismos. 

Galapagar 
Que procedo declarar validas las elec

ciones, porque resulta acreditado que las 
listas electorales fueron publicadas en 
tiempo oportuno; que D. Miguel Berrueco 
EO está incapacitado para desempeñar el 
cargo do Concejal, toda vez que los recla
mantes no han prohado que sea ñador del 
romatante de un articulo de consumos, si
no por el contrario dicho señor ha justifi
cado quo ni e> fiador ni sostiene contien
da alguna con el Ayuntamiento, y que 
D. Alejandro López tampoco se halla in
capacitado por el hecho de estar en situa
ción de segunda reserva, puesto que el 
párrafo 2.° del art. 12 de la ley de Reem
plazos, establece que los individuos que se 
hallen en tal situación, pueden desempe
ñar cargos públicos. 

Manzanares el Real 
Que procedo desestimar la protesta 

formulada por el elector Casiano Guijarro 
contra la validez de la elección, fundada 
en que algunas candidaturas no estaban 
extendidas en papel blanco, puesto que 
las que como prueba, obran unidas al ex
pediente son todas blancas, y si algo se 
disMugucu entre sí es debido á la diferen
te clase de papel, y además, porque el 
corto número de candidaturas que por esa 
causa pudieran rechazarse no alteraría 
esencialmente el resultado de la votación. 

Horcajo 
Que procede devolver el expediente al 

Ayuntamiento, á fin de que inmediata
mente dé exacto cumplimiento al articu
lo 3.° del Real decreto de 24 de Marzo 
último, efectuando el oportuno sorteo en
tre los Concejales presuntos D. Hilario 
García y D. Felipe García, á quienes la 
Junta general deescrutinio computó igual 
número de voto*; advirtiéndole que de 
no hacerlo así, incurrirá en las responsa
bilidades que al efecto determina el titu
lo 6.° de la ley Electoral vigente. 

Chamartin de la Rosa 

Que no há lugar á resolver sobre la 

validez ó nulidad de la elección de Con
cejales efectuada en 10 de Mayo último, 
por no resultar que se haya presentado 
contra la misma reclamación alguna en 
tiempo hábil. 

Madrid 
Declarar incapacitado al electoD. Luis 

Ramírez Bascan para ejercer el cargo de 
Concejal, para el que fué elegido por el 
distrito de la Latina de esta capital, por 
resultar acreditado que no es vecino de 
la misma. 

Val lee as 
Declarar la eapacidad legal suficiente 

para desempeñar el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Val lecas á D. Mariano 
Orejón Medel, por entender que el do Juez 
municipal suplonte es sólo incompatible 
cou aquél, é incapacitado á D. Francisco 
Bustos, por resultar que tiene celebra lo 
un contrato de arrendamiento oon el 
Ayuntamiento. 

Chozas de la Sierra 
Declarar con capacidad legal para 

desempeñar el cargo de Concejal dol 
Ayuutamiento de Chazas de la Sierra á 
D. Julián Bargueño, por entender que 
sólo existe incompatibilidad entre éste y 
el do Juez mu ni -.i pal que desempeña. 

Chapinería 
Declarar con capacidad legal suficiente 

para ejercer el cargo de Concejal á los 
electos D. Alejandro Armilla Yarza, Don 
José María Panadero Moreno y D. Grego
rio Panadero; al primero, por resultar 
acreditada que en el mes de Marzo úl
timo presentó renuncia del cargo de De
positario de fondos municipales y le fué 
admitido por el Ayuntamiento; que no es 
deudor á esos mismos fondos en concepto 
de fiador de un rematante de pastos en 
años anteriores, y que aun cuando es far
macéutico de la localidad, no Heno cele
brado coutrato alguno oon la Corporación 
municipal para el suministro de medica
mentos á enfermos pobres; ai segundo de 
dichos señores, por h a b e r probado que 
en el mes de Enero último fué rolevado 
de la Qauza persoual que tenia prestada 
á favor del rematante de consumos, siendo 
sustituido por otro vecino de esa obliga
ción con la aquiescencia y aprobación del 
Ayuntamiento; y al tercero, porque no 
puede conceptuarse como causa de inca
pacidad las responsabilidades que en lo 
sucesivo se lo puedan exigir por su ges
tión administrativa como actual Alcalde 
que es de Chapinería; declarar asimismo 
que resultan bien computados á dichos 
Concejales electos los votos quo obtuvie
ron en candidaturas en que au nombra 
figuraba en tercer lugar, puesto quo con 
arreglo al censo de población y escala del 
articub 3o de la ley Municipal, la elec-
cióu deb'a ser de cuatro Concejales y no 
de tres, como los reclamantes pretenden. 

Lozoya 
Declarar incapacitados para ser Conce

jales á D. Galo Serna y D. Julián Viceute 
por tener celebrado coutrato con el Ayan-
turaieuto do aquel pueblo, y en cuanto á 
b . Gregorio García Galindo, que existe 
incompatibilidad entre el cargo de Ins
pector de carnes qu>- en la actualidad des
empeña y el de Concejal para que ha 
sido elegido, la cual desaparece con la 
renuncia que puede hacer del primero 
antes de aceptar el segundo. 

Mairid 17 de Junio de 189l.=El V i 
cepresidente, J. Cortiua.=El Secretario, 
C. Pozzi.=Es copia.=C. Pozzi. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Clasificación de los aspirantes á las Escue
las anunciadas vacantes por concurso 
único en 17 de Abril último. 

i. Doña Magdalena Reche Escabias, 
elemental, cuatro años, tres meses, vein
tiún días de servioioa en propiedad, en 
escuela de 825 pesetas, por oposición; es 
actualmente Maestra interina de una Es
cuela, y solicita la de niñas de Talaman-
ca y las demás anunciadas. Propuesta 
para la de Talaraanca. 

2. Doña Antonia EscámezGallego,elo-
raental, con tres años, un mes, cator
ce días de servicios, en propiedad en Es
cuela de 825 pesetas de sueldo, obtenida 
por oposición; sirve interinamente una 
Escuela; solicita las de Griñón, Cervera, 
Moraleja, Manjirón, Los Hueros y Tala-
manca. Propuesta para la de Griñón. 

3. Doña Ana María Santos Alvarez, 
elemental, con cinco años y ocho meses do 
servicios en propiedad; ha servido la de 
Altarejos, con 625 pesetas, y sirve hoy 
en comisión la de Robledillo. Solicita la 
de Griñón, 

4. Doña María Soledad Beltrán de Re 
salí, certificación de superior, oon dos 
años, nuevo meses, diez y ocho días de 
servicios en propiedad; sirve Esoucla de 
625 pesetas. Solicita la de Griñón. 

5. Doña Fernanda Domínguez Díaz, 
superior, con un añ •, seis meses, veinte 
días de servicios en propiedad, en Eecuela 
de 525 pesetas. Solicita la de Manjirón; 
propuesta para la de Horcajo por concurso 
de ascenso. 

6. Doña Josefa Pascual Oto Rui-Gó
mez, superior, con cuatro años, dos meses, 
diez y seis días en Escuela de 500 pesetas. 
Solicita la de Griñón. 

7. Doña BasiÜsa Sánchez Estóbez, su
perior, con tres años y veinte, días de ser
vicios en propiedad, en es-uela de 500 pe
setas de sueldo. Solicita la do Talamanca. 

8. Doña Paulina Cabello González, su
perior, con un año, seis meses, diez y 
ocho días de servicios en propiedad, en 
Escuela d<5 500 pesetas. Solicita la de Man
jirón; prop íesta para la misma. 

9. Doña Carolina Gallego Hernández, 
superior, con un año, cinco meses y seis 
días de servicios on propiedad en Escuela 
do 500 pesetas. Solicita la de Manjirón. 

10. Doña Juaua Muuicio Moral, supe
rior, con cuatro meses y un dia de servi 
cios en propiedad, en Escuela de 450 pe
setas de sueldo. Solicita las de Manjirón, 
Villavieja y demás; propuesta para la de 
Villavieja. 

11. Doña Margarita Santluste Marcos, 
superior, con un año. diez meses y diez y 
ocho días de servicios en propiedad, en 
Escuela de 400 pesetas de sueldo. Solicita 
las de Manjirón, Cervera, Griñón, Mora
leja y Vi lavie ja; propuesta para la de 
Cervera le Buitrago. 

12. Doña María Mercedes Herrero Pin-
dado, superior, con un año, tres m>ses y 
veintiséis días de servicios en propiedad, 
en Escuela de 350 pesetas de sueldo. Solí 
cita las de Cervera, Moraleja, Griñón, Vi
llavieja y Los Hueros; propuesta para la 
de Moraleja. 

13. Doña Ana Andrea Robledo Pérez, 
superior, con dos meses de servicios en 
propiedad, eu Escuela de 300 pesetas de 
sueldo. Solicita las de Manjirón, Griñón, 
Morabja, Villavieja, Los Hueros y Tala-
manca; propuesta para Los Hueros. 

14. Doña María Paulina Salvadora 

Molina, superior, con nueve meses y a 0 g 

días de servicios en propiedad, en Escuela 
do 275 pesetas de sueldo. Solicita Us de 
Griñón, Moraleja y las demás. 

15. Doña Laureaoa de la Cruz Merino 
superior, con un ano, cinco meses y diez 
y siete días de servidos interinos. Solici
ta los de Manjirón, Moraleja, Griñón, V¡-
llavisja, Cervera, Los Hueros y Tala-
manca. 

16. Doña María Carmen Penche y Car-
deñosa, superior, cou un año, un mes y 
ciuco días de servicios interinos. Solicita 
to las las anunciadas. 

17. Doña Mana Loreto Fernáudez y 
González, superior, cou un año y veiutidós 
días de servioios iutcriuus. Solicita las de 
Griñón, Moraleja, Manjirón y ¡as demás, 
monos Los Huoros y Talamanca. 

18. Doña Josefa Pé ez H ras, superior 
con seis meses y veinticuatro días de ser
vicios interinos. Solicita las de Griñón 
Manjirón y Moraloja. 

19. Dona Mana de la 0 Hidalgo Ma
rín, cartifioación de suporior, con tres me
ses y ocho días de servicios ¡uterinos. So
licita todas las anunciadas. 

20. Doña Esperanza A.varez Lasaba, 
certificación de superior, cou dos meses y 
tres días de servicios interinos. Solicita 
todas las anunciadas. 

21. Doña Mercedes Alonso y Lobo, su
perior. Solicita las de Griñón y Moraleja. 

22. Doña Manuela Uñarte Sánchez, 
superior. Solicita todas las anunciadas. 

23. Doña Dolores López Val verde, ele
mental, cou cuatro años y ciuco mases de 
servicios en propiedad, eu Escuela de 400 
pesetas de sueldo. Solicita Griñón y las 
demás. 

24. Doña Hermenegilda Carril Ñuño, 
elemental, con dos meses y diez y sois días 
de servicios en propicia!, eu Escuela de 
400 pesetas- Solicita Manjirón y las de
más, menos Talamanca. 

25. Doña Francisca Menor García, ele
mental, con tres meses y diez y ocho días 
do servicios en propiedad, en Escuela de 
290 pesetas de su«l io. Solicita las de 
Manjirón y las demás, menos Talamanca. 

26. Doña Francisca Martínez Torres, 
elemental, con tres mes-s y voiuMciaoo 
días de servicios eu propiciad, en Escuela 
de 260 pesetas de sueldo. Solicita las de 
Villavieja, Griñón y las demás. 

27. Duna Eloísa de la Cruz y Calles, 
elemental, con once meses y veintidós 
días de servicios en propiedad, en Escuela 
de 250 pesetas de sueldo. Solicita las de 
Talamanca, Manjirón y las demás. 

28. Doña Gabriola González y Sán-
ohez, elemental, con un año, seis meses 
y diez y ocho días le servicios iuterinos. 
Solicita las de Talamanca y las demás. 

29. Doña Doiores Guzmán Moreno, 
elemental, cou once mes9s y cuatro días 
de servicios interinos. Solicita todas me
nos Talamanca. 

30. Doña Andrea Laguna y González, 
certificación de elemental, con nuove me
ses y dos días de servicios Interinos. Soli
cita la de Manjirón y las demás. 

31. Doña Antonia Fernández del Pino, 
certificación do elemental, con siete me
ses y diez y seis días de servicios interi
nos. Solicita la de Griñou y las demás. 

32. Doña Sofía Moreno Correas, cer
tificación de elemental, con uu mes y 
cuatro días de servicios interinos. Solicita 
la do Moraleja y las demás. 

33. Doña Josefa Tubau y Teos, ele
mental. Solicita las de Talamanca y la* 
demás. 
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34. Doña Audrea Uloa Escudero, cer
tificación de elemental. Solicita la de 
Maojirón y las de 500 pesetas. 

35. D. Nicolás Rodríguez Salgado, ele
mental, con diez años, once meses y diet 
días de servicios en propiedad, en Escuela 
de 025 pesetas do sueldo. Solicita Camar
ina. Manjiróa, Cerrera, Griñón, Morale
ja y Villavieja; propuesto para la de Ca
marina. 

36. D. Joan Francisco Relio Fernán
dez, elemental, con un año, tres meses y 
veintidós días de servicios en propiedad, 
en Escuela de 550 pesetas de sueldo. So
licita la de Cámarma. 

37. D. Franoisco de la Fnente y Alon
so, Maestro sustituto excedente con un 
año, nueve meses y ocho días de servi
cios en propiedad. Fué sustituto de Villa-
sequllla (Toledo), con 412*80 pesetas de 
sueldo. Solicita la de Camarma. 

38. D. Manuel Pereda y Nieto, supe
rior, con cuatro años, dos meses y seis días 
deservicios en propiedad en Escuela de 500 
pesetas de sueldo. Solicita la de Ca
marma. 

39. D. Pedro Hernáudez Sanguino, sir-
perior, con dos años, un mes y ocho días 
de servicios en propiedad, en Escuela de 
313 pesetas de sueldo. Solicita las de Ca
marma, Griñón y Los Hueros. 

40. D. Ceferiuo Sao José, superior, 
con ocho meses y diez y siete días de ser
vicios interinos. Solicita las de Manjiróu, 
Camarma, Griñón, Moraleja y Vil la-
vieja. 

41. U. Juan Sánchez y López, elemen
tal, con seis años y cuatro días de servi
cio en propiedad en Escuela do 500 pese
tas de sueldo. Solicita la de Camarma. 

42. D. Juan Francisco de Mingo Yu 
hero, oleineutal, con diez años, siete me
ses y diez y ocho días de servicios en pro
piedad, en Escuela de 450 pesetas de suel
do. Solicita la de Camarma. 

43. D. Fraucico Leblic ó Iglesias, ele
mental, con un año, dos meses y veinti
siete diasde servicios en propiedad, en Es 
cuela de 375 pesetas de sueldo. Solíala 
las de Griñón y Camarma. 

44. D. Sinforiano Recio y López, ele
mental, con veinte años, seis meses y diez 
y nueve días de servicios en propiedad, eu 
Escuela de 365 pesetas de sueldo. Solicita 
las de Camarma, Manjiróu, Griñón, Mo-
raleda, Villavicioaa y Cervera. 

45. 1). Pablo Suárez de Cepeda, ele
mental, con cuatro años, cuatro meses y 
cuatro dias de servicios en propiedad, eu 
Escuela do 313 pesetas desueldo. Solicita 
las de Camarma, Manjiróu, Griñón, Mo
raleja, Villavieja y Lus Hueros. 

46. D. Francisco Losada Careta, ele
mental, con once meses y trece días de 
servicios en propiedad, en Escuela 300 pe
setas de sueldo. Solicita las de Camarma, 
Cervera y demá3. 

47. D. Gaspar Valcarce, elemental, 
cou tres años, tres meses y veinticuatro 
días de servicios interinos. Solicita la de 
Camarma y las demás. 

48. D. Eduardo Puente y Bueno, ele
mental, con un año, seis meses y doce 
días de servicios interiuos. Solic ta Man-
Jirón, Camarma, Villavieja y las demás. 

49. D. Juau Crietiauo Rueda, certifica
do de aptitud. Solicita Cervera y demás 
de 500, 400 y 600 pesetas de sueldo. 

Madrid 11 de Junio de 1891.=E1 Pre 
aidente accideulal, Jacinto Sarrasi.=El 

» Secretario, Vidal L. Colmenar. 

B u i t r a t f o 
El proyecto de presupuesto muulcipal 

do esta villa para el año próximo de 1891 
á 92, aprobado por el Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, por término de quince días, á 
los efeotos que ordena la ley. 

Buitrago 14 de Junio de 1891.=El Al
calde, Mateo Rivera. 

Collado Mediano 

Eu la noche del día 9 al 10 del actual ha 
desaparecido de una finca donde estaba 
pastando en esta jurisdicción, una yegua 
ciii su rastra de la propiedad de Baailiso 
Espinosa, de esta vecindad, y sospechan
do sea robada, se pone el presente á fin de 
que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades para su averiguación, cuyas 
señas son á Saber: 

Una yegua torda, de cinco años, pelo 

tordo, de alzada siete cuartas, ó sea un 
motro 42 centímetros, sin hierro ni señal 
y de buena formación, con su rastra potro 
de un mes, pelo ruano, cou el marco del 
Estado en el lado izquierdo del pescuezo, 
bastante señalado. 

Collado Mediano 10de Juniode 1891.-= 
El Alcalde, Santiago Fernández. 

Navaoerrada 

Por nulidad de la primera, tendrá lu
gar el 24 del corriente, á las diez de sn 
mañana, una segunda subasta para el 
arrendamiento de consumos de esta loca
lidad, para el próximo ejercicio de 1891 á 
1892, con la facultad exclusiva de venta 
al por menor en los géneros que precep
túa el reglamento vigente en su art. 70, 
y venta libre las demás. 

La subasta tendrá lugar eu la Casa 
Consistorial de esta villa. 

Los tipos que han de servir de baso se 
expresan á continuación en el siguien
te estado: 

ESPECIES 

Vinos 
Aguardientes 
Cereales 
Carnes 
Tocino 
Aceito»....* 
Jabón 
Vinagres. 
Sal 

T O T A L K S . 

DKRKC'HOS 
drl 

T ' j o r o 

Ptat. Cénit. 

3 por 100 
dr 

cobranza 

Petetat Cénit. 

100 por 100 dft 
recargo 

mnn Ic lpa l 

Pltt. Cénit. 

TOTAL 

Pétela* Ctnlt. 

228 50 6 84 228 50 462 84 
82 2 46 82 166 46 

270 8 10 270 548 10 
14 42 11 28 42 
80 5o 2 44 80 60 163 44 
44 60 l 86 41 50 90 86 
16 50 49 15 60 61 49 
8 09 3 09 6 18 

8 2 82 

22 20 738 09 1.580 29 

tas 85 céntimos, cuya fianza se ampliará 
por el rematante á 250 pesetas ó presen
tará dador á satl-faccióu del Ayunta-
mieuto. 

Las condiciones están de maulflesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Valdemoro 16 de Junio 189i .=EI A l 
calde, Raimundo Maestre. 

ValdetorreH 

El presupuesto municipal formado pa
ra el año económico de 1891 á 1892, se 
halla terminado y expuesto al público por 
término de quince dias, por la Secretaria 
del Ayuntamiento, para oír reclamaciones 
que oon referencia al mismo se presenten. 

Valdetorres 10 de Junio de 1891.«El 
Alcalde, Manuel Arranz. 

Villavioja. 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
autorizado competentemente, arrienda á 
venta libro los derechos del consumo de 
cereales, jabón y sal, y á la exclusiva los 
del vino, tocino, manteca, carnes frescas, 
aceite y aguardiente para el ejercicio 
de 1891 á 9& 

Las subastas tondrán lugar eu esta Casa 
Consistorial desde las diez do la mañana 
en adelante de los dias 29 de Juuio y el 
5 de Julio próximo. 

Villavieja á 8 de Juuio de 189Í.=E1 
Alcalde, Hipólito Duráu. 

1'RüVIÜBJiClAS JUDIC IALES 
Juzgados eclesiásticos 

Se subastarán en dos grupos, compren
diendo el primero las lre3 especies prime
ras dol anterior estado y ol segundo las 
demás. 

Lo que se hace público por medio del 
presento con el fin de llamar licitadores. 

Los pliegos de condiciones que han de 
servir de base para la subasta, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento cou el lia de que puedan 
enterarse cuantos lo tuvieren por conve
niente. 

Navacerrada 12 de Juuio I89l.-»E1 
Alcalde, Pascual Rubio* 

Paraeuellos <i© Jorama 

El día 12 del próximo Julio, á las once 
de su mañana, tendrá lugar en la casa 
de Ayuntamiento la apertura de los plie
gos presentados hasta tres dias antes del 
meucionado, para la subasta de la cons
trucción del cementerio de esta localidad, 
CUYO pliego de condiciones, presupuesto 
do obra y demás antecedentes, se pueden 
examinar eu la Secretaria de esta Corpo
ración. 

Paraeuellos de Jarama á 7 de Junio 
de 1891.=E1 Alcalde constitucional, Ma
riano Moreno. 

P o r a l o w «le T a j u ú a 
El día 24 del actual, do once á doce de 

su mañana, tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial la subasta para el arrenda
miento por todo el próximo año económi
co del arbitrio sobre pesos y medidas de 
uso obligatorio, bajo el tipo de 2.400 pe
setas, y en el caso de que no se presenta
ran licitadores, se celebrará la segunda el 
dia 30 del corriente mes, en el sitio y á la 
hora que antes se expresa, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo anterior. 

La subasta se verificará por pujas á ia 

llana cou las formalidades exigidas por el 
Real decreto de 4 de Enero de 188:1, y 
para tomar parte en ella, es requisito in
dispensable la presentación, en pliego 
abierto, de la cédula personal y un res-
guurdo que acredite haber consignado en 
la Depositaría de este Ayuntamiento la 
fianza provisional de 120 pesetas, equiva
lente al 5 por 100 del tipo qne sirve de 
base para la subasta, siendo personal la 
fianza definitiva que ba de prestar el arren
datario. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento, y en •irlu>t de acuerdo tomado 
en sesión de este día, se bace público que 
como consecuencia de la reforma introdu
cida en el arbitrio de que se trata por el 
Real decreto de 7 del actual, quedan sin 
efecto los annucios publicados anterior
mente, señalando los días 17 y 24 del pre
sente mes para el arriendo de los pesos y 
medidas de uso voluntario. 

Perales de Tajona 12 de Junio de 1891. 
= E 1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

Valdemoro 

El dia 28 del aotual tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta villa la 
subasta por pujas á ia liana para el arren
damiento de los derechos y recargos sobre 

| aguardieutes, alcoholes y licores desde 
1.° de Julio próximo á 30 de Junio de 
1892, por el tipo de 636 pesetas 75 ecuti-
mos para el Tesoro, 19 pesetas 10 cénti
mos de premio de recaudación y otras 636 
pesetas 75 cernimos de recargo munioi-
pal, ó sea un total de 1.292 pesetas 60 
céutimos. 

Empezará el acto á las once de la ma
ñana y termiuará á las doce de la misma, >| 
y para tomar parte se cousiguaráu 2o pese-

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—Por 
el presente, en virtud de providencia del 
limo. Sr. Dr. D. Manuel García y Menén-
dez de Nava, Presbítero, Provisor y Vica
rio general de este Obispado, se cita, lla
ma y emplaza á Fernando Almillano y 
Tol, cuya existencia y paradero se ignora, 
para que en el término de doce dias si
guientes al de la publicación de este edic-
to, comparezca en la Notaría del infrascrip
to Notario Mayor, sita en la calle de la 
Pasa, núm. 3, principará prestar la corres
pondiente declaración, coucediendo ó ne
gando á su hijo Manuel Almillano y Ro
dríguez el consejo que, según la ley, ne
cesita para el matrimonio que iutenta con
traer oon Rafaela Mico y Avellan; aperci -
bido quo de no verificarlo, se dará al 
expediente el curso quo corresponda. 

Madrid 12 de Junio do 1891.=Doctor 
Ildefonso Alonso de Prado. 

Juzgados militaros 

MADRID 

D. Emilio Romeral y Delgado, pri
mer Teniente Ayudante del Cuadro de 
reclutamiento de la zona militar de Ma
drid, núm. 3, y Juez instructor de causas 
del mismo. 

Por la presente requisitoria oito. l la
mo y emplazo al recluta núm. 325 del 
reemplazo de 1890, Miguel Sauz Colme-
narojo, natural de El Pardo, provincia de 
Madrid, avecindado eu Madrid, Juzgado 
de primera instancia de la Universidad, 
hijo de Tomás y de Gregoria, de estado 
soltero, edad veinte años, de oficio tapice* 
ro, estatura 1*545 milímetros, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, 
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oejas idero, ojos castaños, nariz aguilena, 
barba nada, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares, ninguna; acre-
dito saber leer y escribir; para que en el 
preciso término de veinte días, contados 
desde la publicación de esta segunda re
quisitoria, comparezca á mi disposición 
para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que, de orden del seño1" 
Coronel de la zona 3 . a se le sigue, con mo
tivo de no haberse presentado á la concen
tración verificada en los días 15 y 6 de 
Marzo último en el cuartel de los Doks, 
para ser destinado á Cuerpo; bajo aperci
bimiento de qne si no comparece en el pla
zo fijado, será deolarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.). y en su nombre la Reina Re
gente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para quo practiquen 
activas diligenoias en busca del referido 
sumariado, y en caso de ser habido, le 
remitan, en clase de preso, al cuartel de 
San Francisco, piso 3.° (cali- del Rosario), 
á mi disposición, pues asi lo tongo acor
dado en diligencia de este día. 

MaJrld 7 de Junio del año 1891.= 
Emilio Romeral Delgado. 

MADRID 

D. Luis Moreno Navarro y Uría, Co
mandante y Juez instructor dol segundo 
batallón del regimiento infantería de Co-
vadouga, núm. 41, en oumplimiento de 
los artículos 663 y 664 del Código de Jus
ticia militar, publico el siguiente 

Edicto.—Por el presento cito, llamo y 
emplazo al músico de tercera de este re
gimiento, Hipólito Robledo Yagüe, acu-
sado de la falta grave de deserción sim
ple, para que eu el término de treinta días, 
contados desde la fecha en que se publi
que el presente edicto en los periódicos ofi
ciales, se constituya preso en el calabozo 
del cuartel del Rosario de esta Corte, que 
ocupa el expresado regimiento, á respon
der de los cargos que le resultan en el expe
diento que por la indicada falta grave se 
instruye; apercibiéndole do quo será de
clarado rebelde, caso de no constituirse 
preso en dicho cuartel, en el término an
tes prefijado. 

Madrid 8 de Junio d« 1891.=Luis Mo
reno Navarro. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

D. Duenaventura Muñoz, Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Llamosas 
Cepeda, Direotor que fué del periódico La 
Revolución, hijo de Antonio y Altagracia. 
natural do Sancti-Spiritus Cuba), de 
veinticinco anos, soltero, periodista, y 
cuyo actual paradero se ignora, p&ra que 
dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel, á 
responder de los cargos que le resultan en 
esta causa; apercibido que de no verificar
lo, le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado rebelde. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedau á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel del Liárnosos, á mi dispo- *] 
sioión. 

Dado en Madrid á 3 de Abril 1891.= 
Buenaventura Muñoz. = El Secretario, 
G. Sánchez Garrido.=Es copia.=G. Sán
chez Garrido. 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Centro. 

Por la presonle requisitoria cito, llamo 
y emplazo á José de Antonio, cuyas de
más circunstbucias, domicilio y paradero 
actual se ignoran, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á res
ponder á la causa que contra el mismo y 
otros instruyo por estafa, y á los cargos 
que le resultan en la misma; apercibido 
que de uo comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades de la Nacióu. procedau á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del 
referido José de Antonio. 

Dada en Madrid á 10 de Junio 1891.= 
Buenaventura Muñoz.=P. el Secretario 
Sr. Cobo, Licenciado Vicente Moreno.= 
Es copia. =Liceuciado Vicente Moreno. 

NORTE 

En virtud d<» providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Nor
te de e3ta capital, en autos ejecutivos que 
ante el mismo poudeu en la vía de apremio 
á instancia do Doiia Elísea Solor, cesiona-
ria de los derechos que ostentó D. Ka -
móu Sáiuz de la Maza contra D. Fran
cisco Narváez, Conde de Yumury, se saca 
á la venta en pública subasta una parcela 
de terreno que ooupa una superficie de 
70.463 metros 50 decímetros, y forma 
parte de la finca titulada Delicias Cuba
nas, sita en término de Carabanchel Alto 
y Bajo: linda al NO. oon la carretera de 
Madrid á Carabanchel; Sur linea divisoria 
de otra parcela de la misma Quca, arroyo 
de la Cárcava, y Norte posesión de D. Jai
me Ceriola; tasada en 20.000 pesetas; 
cuyo remalo deberá tener lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 17 de 
Julio próximo, á las nueve de su mañana; 
y se previene que para tomar parle cu la 
subasta deberán consignar los liciladores 
previamente en mesa del Juzgadu la can
tidad de 2.000 pesólas á los fines del ar
ticulo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; que no se admitirá postura quo no 
cubra las dos terceras partes do la tasa
ción; quu uu hay títulos de propiedad, de
biendo conformarse los liciladores con lo 
quo respecto de ellos resulta eu el Regis
tro do laTropiedad. y no tendrán derecho 
á exL'ir otros, y que los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía donde los qne 
deseen interesarse eu la licitación podrán 
enterarse de todas las circunstancias de 
la indicada linca. 

Madrid 17 deJuniode I 891 .=V . °B . ° = 
El Juez de primera iuslaucia, R. Zapata.= 
El actuario. Federico Garnacha y Ji
ménez. 66 

SUR 

D. Mariano Fonscca López de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur 
do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tomás Gutiérrez, alias 
El Alcalá, de nnos veintitrés á veinti
cuatro anos, cuyas señas personales y 
demás circunstancias no constan, como 

tampoco su paradero, para que en término 
de diez días, contados desde la inserción 
de la presento en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, con el fin de practicar 
oierta diligencia acordada en sumario 
que contra el mismo se instruye sobre 
hurto; apercibiéndole de que si no com
parece será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducolón á este Juzgado del expresado 
individuo. 

Dado on Madrid á 1.° de Junio de 
189i.=Mariano Fonseoa.=El Seoretario, 
Alberto de Mercado. 

SOR 

D. Mariano Fonseca Lópoz de Vinuesa, 
Juez de instrucoióu del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Félix Mango García, 
vecino que fué do esta Corle, domiciliado 
en la calle de la Cabeza, núm. 16, para 
que en término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente on el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con 
el fin de practicar cierta diligencia acor
dada en sumario que contra el mismo so 
iuslruyc sobre estafa; apercibiéndole de 
i j u e si no compareco será declarado re-
beldo parándolo el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Nación, tanto civiles como 
militares, procedau á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de expresado 
individuo. 

Dado en Madrid á 3 de Junio 1891.= 
Mariano Fonseca.=El Secretario, Manuel 
Kreislor. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Juez do instruc-ion del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Julio Pozo Martínez, 
de veintitrés años, cuyo actual paradero 
so ignora, para que en término do diez 
días, contados desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante esto Juzgado, 
silo eu la callo del General Castaños, nú
mero 1, con el fin de pracli-ar cierta dili
gencia acordada eu sumario que contra el 
mismo se instruye sobre hurto; aperci
biéndole de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Nacióu, asi civiles como 
militares, procedau á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de expresado 
individuo. 

Dado eu Madrid á 10 de Junio do 1891. 
=Mariauo Fouaeca.=El Secretario, Ma
nuel Kreisler. 

SUR 

D. Mariauo Fonseca y Lópoz de V i 
nuesa, Juez de instrucción del distrito 
del Sur ile esta Corle. 

Por la presente se cita, llama y em- S 
pUtfa á Manuela Piulado Romero, alias 
La Chorra, de cincuenta y un años, viu
da, matutera; Valentín Casas Salmerón, 
de veintiocho años, soltero, matutero, 

que han habitado en la oalle del Mesón 
de Paredes, núm. '.VI, piso principal, nú
mero 20, y á Julián N., que vivió eu la 
oalle del Espino, núm, 6, cuyas demás 
cirounstaueias y actuales paraderos se ig
noran, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparez
can en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. i, á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que instruyo 
contra los mismos por el delito de robo 
frustrado en la Fábrica de Tabacos; aper
cibidos quo de no comparecer serán de
clarados rebeldes y los parará ol perjuicio 
quo hubiero lugar. 

A) mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, tanto civiles 
como militares, procedan á la busoa, cap
tura y conducción á este Juzgado de los 
mencionados procesados. 

Dada en Madrid á 10 de Juuio de 
1891.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Alberto de Mercado. 

SUR 

El Sr. Juez do instrucoióu del distrito 
del Sur, á virtud de providencia dictada 
en esto día en sumario que se instruyo 
sobre cohecho, se ha acordado se cite á 
Urbano Zarco, cochero que fué de la Ad
ministración Central de Correos, ouyo ac
tual domicilio y demás circunstancias se 
ignorau, para que en término de cinco 
días, contados desde la inserción del pre
sento en el Diario oficial de Avisos y BO
LETÍN OFICIAL, comparezca en este Juzga
do, con el fin de recibirlo declaración en 
expresado sumario; apercibiéndole de que 
si no comparoce, iucurrirá en las respon
sabilidades que determina el art. 420 de 
la loy de Enjuiciamiento criminal. 

Dado eu Madrid á 12 Juuio 1891.= 
V.° B . " = E l Juez. Mariano Fonseca.=El 
Seoretario Manuel Kreisler. 

SUR 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud do providencia del Sr. Juez de pri
mera iustauoia del distrito del Sur de esta 
capital, se auuncia la venta eu pública 
subasta de una casa sita eu la villa de 
Colmenar Viejo, do esta provincia, y su 
calle del Duque do la Torre, por la que se 
distingue con el núm. 9, comprendiendo 
su superficie 263 metros y uu docimetro 
cuadrado; valuada con 8.000 pesólas y 
calculando en 400 su renta anual. 

Bl acto del remate tendrá lugar sólo 
auto este Juzgado do Madrid, eu el día 18 
del próximo Julio, á las ocho do su mañana 
eu la sala audiencia dol mismo, sita ou 
la callo dol Genoral Castaños, núm. 1; 
previniéndose á los liciladores que existe 
titulo inscrito con el que doberáu confor
marse sin derecho á exigir otros; quo para 
tomar parte en la subasta deben consignar 
800 pesetas como décima parte del avalúo 
de la casa; quo no se admitirá postura 
inferior á los dos le re ios do la tasación, y 
que hasta el día de la subasta ol actuario 
manifestará los títulos y facilitará cuantos 
antecedentes convengan á los que deseen 
lomar parle. 

Madrid 16 de Junio de 1891.=V.°B.°= 
Emilio Méndez.=El actuario, Flaviano 
Uldarico de la Torre. 68 

OESTE 

D. Laureuliuo ücampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
do esta Corte. 
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Por la presente cito, llamo y emplazo 
¿ Enrique N.. conocido por el apodo del 
Tripero, y cuyas demás circunstancias 
de filiación asi oorao su actual paradero 
so Ignoran, para quo en el término de 
diez días, contados desdo el siguiente al 
en qm esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca ante di
cho Juzgado, sito eu la calle del General 
Castaños, núm. 1, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo por lesiones; apercibi
do que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A.1 mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mil i
tares, procedan á la busca del exprésalo 
sujeto, cuyas señas so ignorari, y en el caso 
de ser habido lo presenten aute el repeti
do Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 do Juuio de 
i891.=Lauro:.tiuo Ocampo.=El Secreta
rio Francisco Villauueva. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
se cita, llama y emplaza á D. Pablo Oria, 
cuya- demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, BO
LETÍN OFICIAL de esta proviucia y Diario 
oficial de Avisos de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y su sala audiencia, sito en 
la plaza de la Constitución y casa Ayun
tamiento de este Real Sitio á la práctica 
de diligencias y ofrecimiento de la causa 
que se instruye por robo de 2.225 pesetas 
en un departamento de primera clase del 
tren núm. i 2 de la linea del Norte, del 
día de la fecha, en el trayecto que media 
desde Avila á la villa y Corte de Madrid; 
apercibido que de no comparecer, le pa
rará ol perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 
á f ide Junio de 1891.=V.° B.°=Iámael 
Arauda.=El Secretario, Gonzalo Moreuo. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Eu virtud de pxovidoncia dictada por 

el Sr. D. Reslituto Estirado y Benito, Juez 
de instrucción de este Real Sitio y su par
tido, por e! préseme se ci!a, llama y em
plaza á D. Aqtonio Iglesias Martínez, d6 
veinte aSos de edad, casado, Profesor de 
música, uatural do Madrid, que ha vivido 
en la callo da las Salesas, núm. 19. piso 
bajo derecha, de dicha Corte, en primeros 
de Octubre del año próximo pasado, á 
fin de que en término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL. Gaceta y Diario oficial 
de Avisos de Madrid, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con el fin 
de que sean entrégalos varios objetos que 
le fueron robados por Julián Jiménez Ro
mero en el pueblo de Aravaca; apercibi
do que de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en el Real Sitio de San Loreuzo 
del Escorial 9 de Jupio 1891. = V . ° B. = 
Estirado.=El Secretario, M. Pico Mar
tínez. 

HUETE 

D. Anacleto Fernández, Escribano del 
Juzgado de instrucción de esta ciudad y 
*u partido. 

Doy fo que en la pieza de prisión pro
visional, procedento del sumario que se 
siguió en este Juzgado, sobre hurto de le

nas contra Narciso Cabrejas Serrano, se 
ha dictado la siguiente 

«Requisitoria.—D. Francisco Buisén y 
Barlela, Juez do instrucción de esta ciu
dad y su partido.—Por la presente y de 
orden de la lima. Audiencia de lo crimi
nal de Cuenca, se cita, llama y emplaza 
al procesado Narciso Cabrejas Serrano, de 
treinta y seis aííos de edad, hijo de Pedro 
y de Atanasia, casado con Ignacia Villal-
ha, natural de Valparaíso de Abajo, veci
no de Horcajada de la Torre, en ests par
tido y provincia, jornalero, cuyas señas 
particulares son: estatura, 1'550 milíme
tros; peso, 52 kilogramos; dimcnsióude las 
manos, 16 centímetros de largo por 11 de 
ancho; idom do los pies, 25 centímetros de 
largo por 9 y medio de ancho; color de 
los ojos, pardo; ídem del polo, castaño 
claro; tiene una cicatriz en la mejilla de
recha y una rija en el ojo izquierdo; color 
del rostro, blanco; á fin de que en térmi
no de diez días, contados desde la inser
ción en los periódicos oficiales, comparez
ca ante el citado Superior Tribunal por 
haber decretado su prisión provisional en 
la causa que en esto Juzgado ac siguió 
contra el mismo por hurto; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía Judicial, procedan á 
la busca y captura del referido Narciso 
Cabrejas Serrano, el cual, según se cree, 
debe hallarse en alguno de los pueblos do 
la provinoia de Madrid, y caso de ser ha
bido, so le conducirá ante esto Juzgado 
con las seguridades necesarias. 

Dado en Huete á 9 de Junio de 1891. 
=Franclsco Buisén.-=P. S. M., Anacle
to Fernández.» 

Y con el fin de que pueda insertarse 
en el BOLETÍN OFICIAL de Madrid la pre
cedente requisitoria, cumpliendo con lo 
mandado., libro el préseme que firmo en 
Rucie á 9 de Junio de lS91.=Anacleto 
Fernáudez. 

Juzgados muoioipale? 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia 4o esta 
Corto, se cita, llama y emplaza á Miguel 
Sánchez Bedoya, de veintinueve años, sol
tero, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero so ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á ppestar deolaraeióu en juicio de 
faltas que se sigue contra el mismo; bajo 
apercibimiento do que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 8 Junio de 189t.=V.° B . ° = 
Rodríguez. = 151 Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

Eu virtud le providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corto, se cita, llama y emplaza á Enrique 
del Moral Garcí?. de treinta y cinco años, 
soltero, cajista, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero so ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
can en dicho Juzgado á prestar declara- I 
ción en juicio de faltas seguido contra el 
mismo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica lo parará el perjuicio á qne 
haya lugar. 

Madrid» Junio de 1891.=V.° B . ° = 
Rodriguez.=El Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito ds la Audieucia de esta 
Corte, so cita, llama y emplaza á Pedro 
01ivaresEspinosc.de treinta y un años, 
soltero, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena quo le fué im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibí 
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio 1S91.=V.° B . ° = 
Ro.lríguez.=El Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 

En virtu 1 de providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José San 
Pedro Martínez, de veintiún años, soltero, 
sirviente, cuyas demás circunstaucias y 
actual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena que le 
fué impuesta eu juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio 189l .=V. ° B . ° = 
Rodríguez.=E1 Seoretario, MarianoOrdás. 

LAT INA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, por el presente se cita y llama por 
término de cinco días al que dijo ser y 
llamarse Ceferino Moreno García, de cua
renta y seis años, soltero, vendedor de es
pecies, que manifestó vivir on la calle del 
Horno de la Mata, núm. 8, piso tercero 
izquierda, á fiu de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado municipal, 
sito en la calle de las Maldonadas, núme
ro 11, principal, para ser notificado de la 
sentencia recaída en el juicio de falta? que 
por amenazas se le sigue; apercibido que 
de no comparecer le parará ol perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Junio de 1891.=V.* B.° 
=Ernesto Ayl lón.=Por su mandado, Ma
nuel Castañón. . 
Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general 

de Ultramar 
NEGOCIADO IJF. CONVERSIÓN 

Hab\óndoa-: recibido en este Centro los 
ajustes rectificados y definitivos de los 
individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo 
dispuesto en la regla 5.* de las instruccio-
nespublicadas en la(?ticeíade 24 de Agosto 
de 1882 y Real orden de 17 de Marzo de 
de 1891 (Colección legislativa niim. 118), 
deben solicitar de esta Inspección la con
versión del créditoque les resultó á su baja 
en el Ejército de Cuba. La instancia, ex- . 
tendida su papel del sello 12.°, deberá ser J 
remitida al Inspector, por conducto de la 
Autoridad civil ó militar respectiva, en 
unión del abonaré original y copia de la 
licencia absoluta del individuo á que se 
refiera, autorizada esta últim.i por un Co
misario de Guerra, ó por el Alcalde de la 
localidad. 

NOTA. Las indicaciones de los pueblos 
y provincias están hechas con arreglo á 
los datos remitidos por losCuerposde Cuba. 
Batallón de Escribientes y Ordenanzas 

Sargento segundo Fernando Alvarez 
González. 

Soldado Joaquín Rivas Fuentes 

Regimiento Infantería de España 
Soldado José Ruis Lora. 

Regimiento Infanteria de la Reina 
Soldado Manual Baruol Forlenl. 

ídem José Sonoguesa Arimongo. 

ídem Domingo Vázquez Pérez 

ídem Pedro Ángel Abad, 

ídem Hipólito Andaluz Martínez. 

Regimiento Infantería de EspaHa 
Soldado Matías Vidal Pujol. 
Idom Melchor V dal Escarponióo. 
ídem Antonio Ventura Mir. 
ídem Juan Bautista Llopis. 
ídem José Alver Abad, 
ídem Bartolomé Vázquez Sánchez. 

Brigada Sanitaria 
Sanitario Francisco Vil!asan López. 

Ídem Antonio Bahamondo Villamil. 

Regimiento Infantería de Ñapóles 
Soldado Juan Santos García, 

ídem Juan Salgado Rups. 

Regimiento Infantería del Rey 

Soldado Antonio Villapel Fernanda*. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 

Soldado Bautista Andre Cotre. 

Batallón de Orden público 

Guardia Pedro Trescrras Rovira. 

Rogimiento Infantería de España 

Cabo segundo Francisco Muñoz He
rrero . 

Soldado Juan Domínguez Rodríguez, 
ídem Manuel Espinosa Hernández, 
ídem Juan Escrich Martín, 
ídem Antonio Expósito Expósito. 
Regimiento Infantería de España 

Soldado Francisco Escriquela Torre, 
ídem Juan Evaugolista Expósito, 
ídem Francisco Aznar Sánchez. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
Soldado Manuel Ortega Rodríguez, 
ídem Andrés García Infante, 
ídem Santiago Doce González. 
Mem Ramón Cortal Miret. 
Sargento Enrique Jiménez Díaz. 
Soldado José Ducol Rutón. 

Brigada de transportes 
Soldado Francisoo Ejel Rodríguez, 
ídem Sautiago Ereuta Iglesias. 

Batallón cazadores de Chiclana 
Soldado Eusebio Callejas Cienfnegos. 

Batallón tiradores del Principe 
Soldado Domingo Dols Mir. 

Regimiento Infantería de la Reina 

Soldado Lucas Escribano Radoor Ro 
bles. 

Milicia de España 
Soldado José Dolores Polo. 
Regimiento Infantería de la Habana 
Soldado Bartolomé Ortiz Ramos, 
ídem Salur lino Exc i to Expósito, 
ídem Francisco Al faro i-astre. 

Regimiento de Villas 
Sollado Juan Díaz Martínez 
ídem Fraucisco García Rodríguez. 

Regimiento Infantería del Rey 
Soldado Antonio Varea Aceda. 

Regimiento Infantería de Nápoks 
Soldado Jaime Oliver Bobada. 

Batallón Cazadores de San Quintín 
Soldado Victoriano Expósito Madrid. 

Regimiento Cabalteria>de Villas 
Soldado Manuel Castuera Dupel. 
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Regimiento Caballería de Colón 
Soldado Ramón Mayoral Jover. 

Regimiento Caballería de la Princesa 
Soldado Domingo López Pena. 

Regimiento Caballería de Tacón 
Soldado José Sánchez Sánchez. 

Regimiento Caballería de Colón 
Soldado Juan Carrizo Martin 

Regimiento Caltalleria de Palmira 
Soldado Francisco Carballo Serna. 

Regimiento infantería de España 
Soldado Gregorio Castillo López. 

Ídem Francisco Martin González, 

ídem Ignacio Gatonal Gasat. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
Soldado Valentín Seña Cuesta, 
ídem Vicente Caballero Méndez, 
ídem José Orti Cortaoases 
ídem Gerardo Calvo González. 

Brigada Sanitaria 
Soldado Eufrino Diego Sagranj*. 

Regimiento Infantería de Ñapóles 
Soldado Cesáreo Díaz González. 

Regimien'o Infantería de España. 
Soldado Valentín Casablauca Pedro, 

ídem Juan Ilusa Serré. 

Batallón Cazadores de Han Quintín 
Soldado Agustín Calvo Pérez. 

Regimiento Infantería de la Reina 
Soldado Juan Carrasco Vietorio. 

ídem F tusto Cantos Pascual, 

ídem José Cadenas Torrescón. 

Brigada de Transportes 

Soldado Teodoro Cario Prieto, 
ídem Josquío Daniel Ferrer. 
ídem José Castro García, 
ídem José Auchesa Acheteca. 
ídem Juan Cayuela Noverra. 

Milicias color España 
Soldado Basilio Carreras Carreras, 
ídem Dionisio Cabrera Sones, 
ídem Clemente Carmena Olea, 
ídem Francisco Carballo Piñeiro. 

Milicia color Habana 
Sold do José Castalia González, 
ídem José Chaves Cuadra, 
ídem Lázaro Capote, 
ídem E luardo Díaz Díaz. 
Ídem Manuel Castillo Espinosa, 
ídem Miguel Carrero González, 
ídem Timoteo Chauino Várela, 
ídem Joaquin Moreno Silva. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
Sargeuto Gregorio Manzano Barroso. 
Soldado Cleto Montero. 
Sargento Miguel Muñoz Cuéllar. 

Brigada de Transportes 
Soldado Miguel Casares Ramos. 

Regimiento Caballería de Palmira 
Cabo primero Ildefonso Macias Marín. 

Regimiento Infantería de yapóles 
Soldado ÁngelCátala Martín, 

ídem Pedro Delgado Navas. 

Regimiento Infantería de Xápoles 
Soldado Domingo Dongos López, 
ídem Francisco González Aguilar. 
ídem Francisco González Pérez, 
ídem Jacobo Fletas Ruiz. 
ídem Manuel Fernáudez González. 

Regimiento Infantería de Tarragona 
Soldado Miguel Garrigo Bonito, natu

ral de Alamaucese, proviucia de Valencia. 
ídem Eugeuio Fernández Flores, na

tural de Rubial, provincia de Oviedo. 
ídem Faustino Fernández Incógnito, 

natural de Santiago, proviucia de Lugo. 

Regimiento Infantería del Rey 
Soldado Antonio Ferrer León, 
ídem Eulogio García López. 

Milicias blancas Habana 
Soldado Francisco Fernáudez Fernán

dez. 
ídem José Ferrer Méndez. 

Brigada de Transporte 
Soldado Pedro Galán Pozo, 
ídem Teodoro Garrido Voria. 
ídem Bernardo Fernández López, 
ídem Marcos Felipe Lieslri. 
ídem Antonio Medina Santos. 

Regimiento Infantería de España 
Soldado Francisco GUaver García, 
ídem Vicente Jimeuo Rivo. 
ídem Francisco Carrauslc Masine. 
ídem Manuel Moreuo Luua. 
ídem Antonio Garrido Herrera. 

Batallón Cazadores de Isabel II 
Soldado Francisco Jiménez Díaz, na

tural de Castroger'z, provincia de Burgos. 
ídem José García Camizo, natural de 

Lugo. 

Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
Soldado Juan García García. 
Cabo primero José García Rodríguez. 

Brigada Sanitaria 
Cabo primero Pedro Jarrer. 
Madrid 23 de Mayo de 1391.=El Ge

neral, Inspector, Alvaro L. Valdés. 
(tíaceta 31 Mayo 1891.) 

Monto do Piedad y Caja do Ahorros 
do Madrid 

En estedia han ingresadoenlaGa'ade 
Ahorros pesetas 266.331 por 2.230 impo
siciones, de las cuales son nuevas 273; y 
se han satisfecho eu los días 12, 13 y 11, 
pesetas 290.316, á solicitud de 330 impo
nentes, 243 de ellos por saldo. 

Madrid 14 de Junio de 1891.=Ei Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Comisión Liquidadora do Cuerpos 
disueltos de la Isla de Cuba 

D. Saturnino Nieto Sánchez, primer 
Teniente de infantería, con destiuo en la 
Comisión Liquidadora de Cuerpos disuel
tos del Ejército de la Isla de Cuba, y Juez 
Instructor de expedientes administrativos, 
relativos á dichos Cuerpos disueltos, con 
residencia en Aranjuez. 

Eu uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas y el arl. 386 
del Código do Justicia militar vigeute; por 
el presente, primero y último edicto, cito, 
llamo y emplazo á Sauliago Rodríguez 
Fagdndez, natural de Al cantees, provin
cia de Zamora, hijo de Francisco y de 
Basilisa, ex sargento licenciado del Ejér
cito, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
viucia do Madril, se sirva presentarse en 
el Gobierno militar, ó á la Autoridad ci
vil del punto más cercano de su actual 
residencia, eon el Üa de dejar las señas 
del domicilio que habite, para que eu su 
día pueda piestar una declaración; supli

cando, al propio tiempo, á las menciona
das Autoridades, se dé aviso de la presen-
tacióu de la citada persona á este Juzga
do instructor. 

Aranjuez 27 de Mayo de l891.=Satur-
nino Nieto. 

Segundo regimiento Artillería de 
Cuerpo de Ejército 

El día 2 de Julio próximo, á las diez de 
su mañana y en el cuartel de los Doks, se 
venderán en publica subasta cinco muías 
que tieue de desecho el expresado regi
miento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran tomar par
te en dicha subasta. 

Madrid 12 de Junio de 1891.=E1 Ayu-
daote, Arturo Querol. 

Factorías militares de Vicálvaro 
Concurso del dia 3 de Julio de 189 í 
Necesitando adquirir el trigo, ceba la, 

paja, leña y sal, aceito «i» oliva, petróleo, 
carbón vegetal y esparlo, necesarios en 
las Factorías militares de este Cantón se 
convoca por el presente á un concurso 
que se celebrará el día 3 de Julio próxi
mo venidero, á las diez de la mañana, en 
el local que ocupan dichas Factorías; ad • 
virtiéndose que las proposiciones han de 
ser escritas y los artículos de iumediato 
consumo reunir las condiciones regla
mentarias. 

V.cálvaro 16 do Junio de 1891.=El 
Comisario de Guerra, Eduardo Minguez. 

Factoría de »ul>slHteiicia.s de A.loa.líl de llenares 

MES DE MAYO DE 1891 

NOTA de las compras de artículos de iumediato consumo verificadas on el presente 
mes. 

Días 

15 
11 
20 
27 
29 
30 
22 
23 
25 
26 
27 

Clase y nombre de los artículos 

Trigo 
Harina de flor. 
Leña 
Cebada 
ídem 
ídem 
Paja 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 

Unidad 

Quintal métrico 
ídem 
Ídem 
Hectolitro 
ídem 
ídem 
Quintal métrico 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad 

comprada 

260 
5 

90 
94 35 

44* 77 
IbO 95 
80 20 
83 50 

114 80 
150 40 
256 

Precio 
de 

la unidad 

Peselat 

IMPORTE 

fettU» 

23 75 6.175 
34 170 
4 Stf) 

16 44 1.551 U 
16 44 7.344 39 
16 44 2.646 02 
6 401 
5 117 60 
5 574 
5 752 
5 1.280 

Alcalá de Henares 31 de Mayo de 1891.=El Administrador, Gonzalo EÜces. 
V.° l i . °=El Comisario de Guerra, Interventor, José Lloret. 

Fjiotoi'ín-* do utensilios de .vi«-ala do Henares 

MES DE MAYO DB 1891 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presen
te mes. 

Días Clase y nombre de los artículos Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
• de 

la unidad 

Pétela» 

IMPORTE 

Pétela» 

28 
28 
23 
28 

Ídem 
700 
23 200 
60 

127 80 

1 37 
0 65 
9 
8 80 

959 
16 08 

540 
1.124 64 

28 
28 
23 
28 

700 
23 200 
60 

127 80 

1 37 
0 65 
9 
8 80 

959 
16 08 

540 
1.124 64 

Alcalá de Henares 31 de Mayo de 1891.=E1 A lminislrador, Ángel Machado.==El 
Comisario de Guerra, Interventor, José Lloret. 

í-'uoLoríü do 94iit><3i«4tonoias mil (tares de Legranéa 

MES DE MAYO DE 1891 

R E L A C I Ó N circunslauciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
el indicado mes. 

Día. 

30 ) D -'D. 

Nombre del vendedor 
Clase del CANTIDAD 

Nombre del vendedor Vecindad 
Clase del 

articulo Qs. métricos 

Bonifacio Pérez Carabanchel. . 
Lemanes 

Sal 9 qms. 
100 id. Manuel M. M a roto. . . . 

Carabanchel. . 
Lemanes Leña. . . . 

9 qms. 
100 id. 

Precio 
de launldad 
de) articulo 

PU. C«nl». 

18 50 
4 50 

TOTAL. 

IMPORTB 

PU. C«nU. 

37 
450 

Leganés 31 de Mayo de 189t.=El Administrador, Ceferino Araua.^V.* B . ° -E l 
Comisario de Guerra. Interventor, Juan Goncer. 

MADRID: l&Sl.-Escuela Tipográfica del Hospicio 


